
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

 ARMENIA QUINDIO   

  

Asunto:   Resuelve Cesión Derechos 

Proceso:   Ejecutivo Singular  

Ejecutante: Banco de Occidente  

Ejecutados: Ganapollo S.A.S y Otros  

Radicado:  630013103003-2019-00267-00  

  

Diciembre doce (12) de dos mil veintitrés (2023) 

  

Se ha recibido en las diligencias cesión de los derechos que el 

FNG S.A titule respecto de las obligaciones de Ganapollo S.A.S y 

Leonel Uribe López. 

 

A ese respecto, se tiene que la cesión allegada no puede ser objeto 

de trámite en vista de que el proceso fue suspendido respecto de 

los referidos deudores al haber sido admitidos a procesos de 

reorganización empresarial, de allí que las obligaciones hacen 

parte de tales juicios concursales y es en estos donde deben 

hacerse valer las cesiones que ahora se reciben. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
 

 

Estado # 196 del 13-12-2023 
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